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C. RAMÓN ALEJANDRO RUELAS FLORES
REPRESENTANTE LEGAL DE , 

PR E S E NT E

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 25Sl2018X0042 

Bitácora: 09/IPA0251/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación de 
Estación de Servicio (Gasolinera)" en adelante el (Proyecto), presentado por la persona física C. 

, en lo sucesivo el Regulado, el 20 de junio de 2018 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Calle Cruz Gálvez, No. 4044 Sur, Buenos 
Aires, C.P. 80199, Muncipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Pr?tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia
de impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera. azucarera, del
cemento y eléctrica;

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

/ 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y
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VI . Que e l  artícu lo  2 9 de l  Reglamento de la Ley Gene ral de l  Equi l i b r io E co lógico y l a  Protecci ón  a l 
Amb iente en Mater ia de Eva l uación de l  I mpacto Ambiental establece en l a  fracc ión I que l a  
real ización de las ob ras y activi dades a que se refi eren e l  artícu lo 5 de l  m i smo ordenamiento, 
requer i rán l a  p resentaci ón de un  i nforme p revent ivo cuando ex i stan normas ofic ia les mexi canas 
u otras d ispos i ciones que regu l en l as emi s i ones,  las de scargas, e l  aprovecham iento de recursos 
natu ra l es y, en genera l ,  todos los impactos amb ientales re l evantes que l as obras o actividades 
puedan produc i r. 

VI I .  Que el 07 de  nov iembre  de 20 1 6  se pub l i có en  e l  Diario Ofic ia l de  la  Federac ión l a  Norma Ofi cia l  
Mex i cana de  Emergencia NOM-005-ASEA-20 1 6  Diseño, construcción , operación y 
manten imiento de  Estaciones de Servic io para a lmacenam i ento y expend io  de  d i ése l  y gaso l i nas, 
m i sma que entró en vigor e l  6 de  ene ro  de  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objet ivo d e  la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especi ficaci ones, 
parámetros y req u i s itos técn i cos de  Segur idad I ndustria l , Segu r idad Operativa, y Protección 
Ambienta l  que se deben cump l i r en el d i seño, construcción ,  operación y mantenimiento de  
Estac iones de Serv ic io  para a lmacenamiento y expend io  de  d iésel y gaso l i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016 referente a l a  Gestión Amb iental ,  se 
desprende  que, para e l  desar ro l lo  de l as act iv idades refer i das en la  Norma, el Regulado deberá 
tener identifi cadas l as medidas de mit igac ión  y/o compensación de los impactos amb iental es 
que  e l  Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump l i r con las especificac iones de D i seño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016 que  establ ece que p revio  a la  construcción se debe contar con l os  permisos  y 
autor i zaciones regu lator ias requeridas por l a  normatividad y l egis lación l oca l y/o federal , 
i nc l uyendo el manifiesto de  impacto ambiental y l os diferentes anál is is de r i esgo que sean 

¡ ap l i cab les. As im ismo , dentro de estas d i sposiciones se encuentran las de  de l im itación r e specto 
a d i stancias de seguridad a e lementos externos, en pred ios  u rbanos, pob l ac iones rurales o al 
margen de  carr etera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para 
determinación de  manto freático, pozos de  observación, pozos de  mon i to reo, s istemas de 
recuperac ión de vapores, med idas de  segur idad en caso de derrames de  combustib l es, med idas 
de  hermetici dad neumática en  todos l o s  s istemas. 
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XI . Que de rivado de  lo  anter ior , y con el cump l im iento de  la  NOM-00S-ASEA-2016 se  regulan  las 
em i siones, l as descargas, y en general , todos los impactos ambienta les re levantes que puedan 
produc i r  l a  operación y mantenimiento de instalaciones para el expend io  al pú bl ico de 
petrol íferos (estaciones de  servicio de  gaso l ina y/o d i ésel ) ,  p revi n i endo pos ib l es  impactos 
ambiental es s ign ifi cativos, s i  se cons idera que  la ubicaci ón  p retend ida se l ocal i za  en  áreas 
u rbanas ,  suburbanas e i ndustrial es ,  de  equ ipamiento u rbano o de  servic ios ,  as í  como al margen 
de autopi stas, car reteras federales, estatal es ,  mun i ci pal es y/o l oca les que  no  están dentro de  
un  Á rea Natural protegida, po r  l o  que  esta D i recc ión Gene ra l de  Gestión Comerc i a l  (DGGC) de  
conformidad con l o  d i spuesto en  los  artícu los  3 1 , fracción I de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  
Ecológi co y la Protección a l  Ambiente; 2 9 ,  fracc i ó n  I de l  Reglamento de  l a  Ley General d el 
Equ i l i br io Ecológico y la  Protección al Amb i ente en Mate r ia  de  Eval uaci ón  de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXV I I  y 3 7  de l  Reg lamento I n te ri o r  de  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  Segur idad I ndustr i a l y 
de  P rotecci ón  a l  Med io  Amb iente de l  Sector H id rocarbu ros procede a eva l uar l a  i nfo rmac i ó n  
p resentada para e l  P royecto . 

XI I .  Que por l a descri pc ión, caracter ísti cas y ub i cación de  las actividades que i nteg ran e l Proyecto, 
é ste es  de competencia federal en  materia de  eval uación  de  impacto amb ienta l , por ser una 
ob ra re lac ionada con la ope rac ión y manten i miento de  instalaci ones  para el a lmacenam iento, 
d istri bución  y expend io  al púb l ico de  petro líferos ,  ta l  y como lo  d i sponen los art íc u l o s  2 8 fracc i ó n  
1 1  de  l a  Ley General del Equ i l i br i o  Eco l ógico y l a  Protecci ón  a l  Amb iente ( LGEEPA) ,  y 5 i nciso D ) ,  
fracción IX  d e l  Reglamento de  l a  Ley General d e l  Equ i l i brio E cológico y l a  Protección  a l  Amb iente 
en materi a d e  Evaluaci ón  de Impacto Am biental (RE IA) , asimismo se p retende desa r ro l l ar una  
acti v idad de l  sector h i drocarbu ros de  conformidad con l o  señalado en  el artícu l o  3 ,  fracc ión X I ,  
i nc i so  e )  de  l a  ley  de  la  Agenc ia  Naciona l  de  Seguridad I ndustr i al y de P rotección a l  Med io  
Ambiente del Secto r  H i drocarbu ros, a l  t ratarse de l  almacenam iento ,  d istr i buci ón  y expend io  a l  

/ 
púb l i co de  petro l íferos. 

XII I .  Que  de  acuerdo a l o  señal ado en el tít u lo de  pe rmiso PL/ 2 3 9 6/EXP/ES/ 2 0 1 5 ,  anexo al I P, 
em i t ido po r  l a  Com isión Regu ladora de  Ene rgía, l a  e stac ión de  servi c io i nició operaciones e l 2 2 
de  novi embre de  20 1 3 , s i n  que  en la i nformación i ngresada po r  el Regu lado acred ite que para 
las ob ras o acti v idades ya real i zadas se  contó con autorización en  mate r ia de  impacto 
amb iental , em it ida por autoridad competente, aun cuando  l a  Ley d e l  Equ i l i br i o Eco lógico y la 

i 
P rotección al Ambiente de l  Estado de  S i nal oa se emit ió el 1 2  de  ju l i o  de  1 9 90 ,  por lo  q u e  se  . 
encontraba ob l igado a contar con auto rizaci ón  en materi a de  impacto ambiental . 

� 
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D e  manera ad iciona l cabe señalar que, e n  re lac ión con l a  autori zación e n  materia de  uso de 
sue lo, el Regulado i ntegró en la  i nformac i ó n  conten ida  en el I P, cop ia  s imp le  de  Licencia de  Uso  
de  Sue l o con ofic io  DFUS . LUS 2 ,  0 1 2 , 2 7 6  de  fecha 1 4  de enero de 2 0 1 3  emit ido por  l a  
D i rección de Desarro l l o  U rbano y Eco logía de  Cu l iacán ,  señalando que el p redio se  ub ica en  
corredor u rbano  (CUR) por l o  que se otorgó el uso para venta de gasol i na, d iésel o Gas. 

Descripción del  proyecto. 

XIV. Una vez ana l izada la  i nfo rmación p resentada y de acuerdo  con lo man ifestado por el Regu lado, 
e l  Proyecto consi ste en l a  operación y manten imiento de una estación de  serv ic io para l a  venta 
al púb l i co en genera·1 de  gasol ina Magna y Prem ium, con una capac idad total de  100,000 l i tros 
de  combusti b l e ,  d i st r ibu ido en 2 tanques de  a l macenamiento con l as siguientes características: 

• 1 tanque con capaci dad total de 6 0 ,000  l itros  para gaso l i na  Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de  4 0,000 l i t ros para gaso l i na  Premium. 

Así  mismo, con base a l o  señalado en el p lano cor respond iente al p royecto bás ico ,  anexo al IP ,  
este Proyecto cuenta con 3 dispensarios con las posici ones de  carga y mangueras que se  
describen en la  s igu i ente tab la: 

DISPENSARIOS PARA EL DES PACHO DE  COMBUSTI BLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de 

Dispensarios pos i c iones de mangueras de 
carga 

de gaso l i na Magna 
gaso l ina Premium 

1 2 2 2 
1 2 2 2 
1 2 2 2 

Ad icional mente cuenta con cuarto de suc ios, zona admin i strativa p l anta baja, área de gaso l i na 
y d iése l ,  área de  tanques, estac ionamiento, c i rcu l ac ión y á reas verdes. 

Para e l  desarro l lo  del Proyecto se requ i r ió  una superficie de  828 .6lm 2 La superfi c ie se 
encuentra en zona totalmente u rban izada, en sus co l i ndancias se observan l ocales comerci a les ,  
casas habitación y via l i dades por l o  que se aprecia afectación  previa a l os factores ambientales 

"""' s i,/ ;/ 
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de l a  zona p o r  l as act i v i dades rea l i zadas y p o r  las v i a l i dades .  L a  d ist r ibución d e  las á reas de l  
Proyecto se encuentran en  l a  página 2 6 de l  I P. 

Las coordenadas geográfi cas de l  Proyecto son :  

Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS 84 
Vértice Latitud Longitud 

1 2 4 . 7 6 7 0 8  - . - 1 07 . 3 9 9 5 4  
2 2 4 . 7 6 7 1 6  - - 1 0 7 . 3 9 9 4 6 

3 24 .76 7 1 4 - 1 0 7 . 3 9 94 3  

4 2 4 . 7 6 7 1 9  - 1 0 7 . 3 9 9 3 8  

s 24 . 76 7 1 7  - - 1 0 7 . 3 9 9 3 3 

6 24 .  7 6  7 0 3  - -1 0 7 . 3 9 9 4 8  

E l  Regu lado establece l as medidas de  m itigación y/o compensación e n  l a  página 6 9  a l a  7 2  de l  
I P .  En  ad i c i ón  a l o ante r ior ,  esta DGGC determ ina  que el Regulado deberá cump l i r  con las 
medidas estab l ec idas en el Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 para las etapas que resu lten 
apl i cab l es al presente Proyecto . 

El Regu lado señaló un p lazo de 30 años para la etapa de ope raci ón  y manten im iento de l 
Proyecto, s in embargo, esta DGGC otorga un  p l azo 25 años para l a  etapa de operaci ón  y 
manten im iento considerando l a  vida úti l de  l o s  tanques. Lo ante r io r  en  razón de que para el 
Proyecto han transcurr i do  OS años desde su  in ic io de  activ idades el 12 de  nov iembre de 2 0 1 3 .  
E l p lazo i n ic iará a parti r de l a  notificación d e l  presente resoluti vo. 

La i nfo rmación  de  l as caracte rísti cas de l as ob ras permanentes se  descri be  de  l a  página 27 a 
la  33 de l  IP .  

En  apego a lo  expuesto y de conformidad con lo  d i spuesto en l os  artícu los 28 fracción  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracci ón I de  la  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Ecológi co y la  Protección al Amb iente; 1 ,  3 fracción XI ,  4 ,  5 
fracc ión XV I I I , 7 fracción I de  l a  Ley de l a  Agenc ia Nacional de  Segur idad I ndustr ia l y de  Protecc i ón  al 
Med io Ambiente de l  Secto r  H idrocarburos; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  B i s ; 5 º i nc i so D)  fracción 
IX, 2 9 fracc ión I y 3 3 fracci ón I de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Ecológico y la 
P rotecci ón  al Ambiente en mate r ia de  Evaluación del Impacto Amb ienta l ;  4 ,  fracc ión XXV I I , 1 8  
fracc ión 1 1 1 y 3 7 fracción VI de l  Reg l amento I nteri o r  d e  l a  Agencia Nacional d e  Segur i dad Industr ia l y 

)' 
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Comercial-verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones 
estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-00S-ASEA-2016. 
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de Protecc ión a l  Med io Amb i ente de l  Sector H id rocarburos, y l a  No rma Ofic ia l  Mex icana NOM-00S
ASEA-2016 , Diseño, construcción ,  o peración y manten im iento de Estaciones d e  Serv ic io para 
a l macenam iento y expend io  de d i ésel y gaso l i nas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PR IMERO.- Respecto a l as obras y actividades correspondi entes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la  rea l i zación del p royecto "Operación de Estación de Servicio (Gasol inera)" 
ub icado en Cal l e  Cruz Gálvez, No.  4044 Sur, Buenos Ai res, C. P .  8 0 1 9 9 ,  Muncip io de Cu l i acán , Estado 
de  S i na loa, ya que se ajusta a lo di spuesto en los artícu los 3 1  fracción I de la  Ley General de l  Equ i l i b r io  
Eco lógico y l a  Protecc ión al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I de l  Reglamento de  l a  Ley General 
del Equ i l i b r io  Eco lógi co y l a Protección al Amb iente en mater ia de Eval uaci ón  de l  I mpacto Amb ienta l ;  
a l  regu larse, en la NOM-00S-ASEA-2016 ,  D iseño,  construcción, operación y manten im iento de  
Estac iones de  Se rv icio para almacenamiento y expendio de  d iésel y gaso l i nas ;  l a s  emis i ones, l a s  
desca rgas, e l  aprovechamiento de recursos natu rales y, en genera l ,  todos  l os impactos ambiental es 
rel evantes que las obras o activi dad es de l  P royecto puedan p roduc i r .  

La presente Reso lución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y manten imiento de  una estación de  servic io en zona urbana, conforme a l o  descrito en los 
Considerandos VI I al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- E l Proyecto se desarrol lará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XV 
de l  presente, para las etapas de  operac ión y manten imiento; por l o  que deberá cumpl i r  con l o  i nd icado 
en l a  NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcc ión ,  operación y manten imiento de Estaciones de 
Servic io para almacenamiento y expend io de d iése l  y gasol i nas; para e l cual al término de  la  v ida úti l de l  

j Proyecto, el Regulado deberá real izar e l  desmante l am iento de toda l a  i nfraestructura que se 
encuentre presente en el po l ígono  d el Proyecto, así como l a  demo l i ción de  l as construcciones 
ex istentes ,  dejando e l  pred i o l ib re de  res i duos de  todo ti po  y regresando en la  med ida  de  lo  pos i b l e  a 
l as cond ic iones i n i c i a l es en las q ue  se encontraba e l s it io . 

Para ta l  efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un p rograma de  abandono de l  
s i t io  para su val i dación respectiva y una  vez ava lado,  deberá notificar que dará i n i c io a las activi dades 
co rrespond ientes a d i cho p rograma para que la Un idad de  Gestión ,  Supervi s ión ,  I n spección  y Vigi l anc ia 
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As im i smo ,  e l Regu lado deberá contar co n l a  auto r i zac i ón  de  su  Sistema de  Admin i stración d e  
Riesgos, para dar cu mp l imiento a l o  estab l eci do en  e l  l as DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las act ividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ icadas en el Diar io 
Oficia l  de l a  Federac ión  e l 1 6  de  jun io  de 2 0 1 7 , de conformidad con e l programa que al efecto expida  
la  AGENCIA. 

QU INTO. - Respecto a las ob ras y/o actividades ya i n i c iadas, esta reso l ución no  exime al Regulado 
de l caba l  cumpl imi en to que  deba dar a l o s  P roced imientos Adm inistrativos de  I nspección y Vigi l ancia 
ya i n i ci ados o que se  in ic ien por esta AGENCIA en ejerc i ci o de  sus facultades, además de  las sanciones 
admin i strat ivas y de l  ejerc i cio de las acciones civi l es y penales que resu l ten ap l icables .  

S EXTO.- La presente reso luc ión a favor  de l  Regulado es personal , por l o  que de conformidad con e l  
artícu lo  49 segundo párrafo de l  Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l ib r io Eco l ógi co y l a  P rotección 
al Amb iente en mater ia de Eval uac ión del Impacto Amb iental , e l cual d ispone  que e l Regulado deberá 
dar avi so  a l a  DGGC del  cambio de titu laridad de l a  p resente, en  caso de  que esta s ituac ión ocurra, 
deberá i ngresar un  acuerdo de  vo l untades en el que se estab lezca cl aramente l a  ces ión  y aceptación 
tota l  de los derechos y obl igaciones de l a  misma. 

SÉPTIMO.- De la responsab i l idad objetiva y estri cta en  materi a de  impacto amb i enta l 1 se  hace de l 
conocim iento de l  Regulado, que de conformidad con la Ley General de l  Equ i l i b rio Eco lógico y l a  
Protecci ó n  al Ambiente. la  Ley General para l a  Prevención y Gestión I ntegral de  l o s  Residuos y demás 
ordenamientos apl i cables, es responsab l e  objeti vamente de  la  eventual remed iación por el manejo de 
mate ri ales o res iduos pel igrosos ,  con independenc ia de que un terce ro  ajeno o uno re lacionado con e l  

/ 
ti tu lar de la  presente auto rización, ocasione daños al ambiente .  a l a  Seguridad Operativa y a l a  
S egu r idad I ndustr ia l , que se  re laci onen con el ri esgo que genera su activ i dad .  

Así mismo e l  Regu lado será el único responsab l e de garantizar la  real ización de  las acciones de 
mitigac ión .  restaurac ión y contro l  de todos aque l los impactos ambientales atribuib l es a l a  operac ión y 
manten im iento de l  Proyecto. que no hayan sido considerados en l a  descr ipción contenida en l a  
documentación presentada en e l  I P .  
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Ramón 
Alejandro Ruelas Flores, en su carácter de representante legal de la persona física la  

DÉCIMO. - Notifíquese la presente resolución al C. Ramón Alejandro Ruelas Flores, Representante 
Legal de l a  persona física   de conformidad con el artículo 1 6  7 Bis de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relativos aplicables. 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecc

i

ón y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA-Para conoc

i

miento.
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento.

Expediente: 25Sl2018X0042 
Bitácora: 09/IPA0251/06/18 
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